
ANEXO III 
AUTOBAREMACIÓN 

(Obligatorio rellenar por el interesado) 
 

1.- TITULACIÓN ACADÉMICA: SOLO SE PUNTUARÁ LA TITULACIÓN MÁXIMA, POR LO 
QUE NO PODRÁN SUMARSE LAS PUNTUACIONES DE VARIAS TITULACIONES. 
 
 Puntos
  
 DIRECTOR/A  
Diplomado/Grado en Magisterio Especialidad Educación infantil 3 puntos 

 

  
Licenciado/Grado en Pedagogía, Psicología o Psicopedagogía 2.5 puntos 

 

Diplomado/Grado en Magisterio (Otras especialidades) 2.5 puntos 
 

  
EDUCADOR/A/CUIDADOR/A  

Diplomado/Grado en Magisterio (cualquier rama) 3 puntos 
 

 
Licenciado/Grado en Pedagogía, Psicología o Psicopedagogía 3 puntos                                                                           
  

 

 
 

 

FPII Especialidad Jardín de Infancia o Ciclo Formativo de grado superior de 
Educación Infantil 2 puntos 

 

  
FPI  Especialidad Jardín de Infancia o Técnico Especialista en Jardín de Infancia 1,5 
puntos 

 

  
  

SERVICIOS AUXILIARES  
FPII  Especialidad cocina o Ciclos Formativos de Grado Superior de la Familia 
Profesional de Hostelería y Turismo 2.5 puntos 

 

  
FPI Especialidad cocina o Ciclos Formativos de Grado Medio de la Familia Profesional 
de Hostelería y Turismo 2 puntos 

 

  
Taller de Empleo con especialidad en cocina 1.5 puntos 

 

    
 
2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: MÁXIMO 5 PUNTOS. 
 
- Por mes completo de servicios prestados en Administración Local  
 en puesto de igual categoría en Guardería Temporera 0.5 puntos 

 

- Por mes completo de servicios prestados en puesto de igual categoría en 
otra administración pública 0.3 puntos 

 

- Por mes completo de servicios prestados en puesto de igual categoría en 
empresa privada 0.1 puntos 

 

 
 
3.- CURSOS: MÁXIMO 2 PUNTOS. 
 
 Por la asistencia a cursos, seminarios y jornadas homologados por una Administración 
Públicas relacionados con la categoría a la que se opta: 
 
− Menos de 20 horas lectivas o sin duración 0.1 puntos 

 

− De 21 a 50 horas lectivas 0.2 puntos 
 

− De 51 a 100 horas lectivas 0.3 puntos 
 

− De 101 a 200 horas lectivas 0.6 puntos 
 

− De 201 a 300 horas lectivas 0.8 puntos 
 



− Más de 300 horas lectivas 1 punto 
 

 
Se valorará únicamente los relacionados con el puesto al que se opta e impartidos por 

organismos públicos oficiales, universidades públicas, universidades privadas, sindicatos con 
arreglo al baremo y aquellos que quede acreditada claramente su duración. 

 
Los cursos que no tengan duración en horas sino en días de asistencia serán valoradas 

con una puntuación de 0,1 puntos sea cual sea el número de días recogidos. 
 

4.-  EMPADRONAMIENTO: 5 PUNTOS 
 
Estar empadronado en el municipio de Castellar (Jaén) por un tiempo mínimo de seis 

meses 5 puntos 
  
 
 
 
       TOTAL PUNTUACIÓN :  


